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RESUMEN 

Antecedentes: El consumo de bebidas energéticas ha experimentado un incremento 

notable en años recientes, particularmente en segmentos poblacionales jóvenes como los 

estudiantes universitarios.  

Objetivo: Determinar la asociación entre el consumo de bebidas energizantes y la 

calidad del sueño en estudiantes de Medicina Humana de la Universidad Nacional de 

Cajamarca durante el año 2024. 

Material y Métodos: Se realizó un estudio de tipo observacional, analítico y de corte 

transversal en estudiantes de Medicina Humana de la Universidad Nacional de Cajamarca. 

La recolección de datos se realizó mediante un cuestionario estructurado que incluyó 

variables sociodemográficas, patrón de consumo de bebidas energizantes y la evaluación de 

la calidad del sueño mediante el Índice de Calidad del Sueño de Pittsburgh (PSQI). 

Resultados: Del total de estudiantes evaluados, el 70,59% refirió consumir bebidas 

energizantes. El patrón de consumo predominante fue de 1 a 2 bebidas energizantes por 

semana (76,67%). Se evidenció una alta prevalencia de mala calidad del sueño tanto en 

consumidores (86,67%) como en no consumidores (80,00%). No se encontró asociación 

estadísticamente significativa entre el consumo de bebidas energizantes y la calidad del 

sueño (χ² = 0,598; p > 0,05). Asimismo, no se halló asociación significativa entre las 

características sociodemográficas (sexo, edad y ciclo académico) y la calidad del sueño. 

Conclusión: No existe asociación estadísticamente significativa entre el consumo de 

bebidas energizantes y la calidad del sueño en los estudiantes de Medicina Humana de la 

Universidad Nacional de Cajamarca durante el año 2024; sin embargo, se evidenció una alta 

prevalencia de mala calidad del sueño en la población estudiada. 

Palabras clave: Bebidas energizantes, calidad del sueño, estudiantes de medicina. 
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ABSTRACT  

Background: The consumption of energy drinks has increased markedly in recent 

years, particularly among young populations such as university students. 

Objective: To determine the association between energy drink consumption and 

sleep quality among medical students at the Universidad Nacional de Cajamarca during 

2024. 

Materials and Methods: An observational, analytical, cross-sectional study was 

conducted among medical students at the Universidad Nacional de Cajamarca. Data were 

collected using a structured questionnaire that included sociodemographic variables, patterns 

of energy drink consumption, and sleep quality assessment using the Pittsburgh Sleep 

Quality Index (PSQI). 

Results: Of the total number of students evaluated, 70.59% reported consuming 

energy drinks. The predominant consumption pattern was 1 to 2 energy drinks per week 

(76.67%). A high prevalence of poor sleep quality was observed among both consumers 

(86.67%) and non-consumers (80.00%). No statistically significant association was found 

between energy drink consumption and sleep quality (χ² = 0.598; p > 0.05). Likewise, no 

significant association was identified between sociodemographic characteristics (sex, age, 

and academic year) and sleep quality. 

Conclusion: There is no statistically significant association between energy drink 

consumption and sleep quality among medical students at the Universidad Nacional de 

Cajamarca in 2024; however, a high prevalence of poor sleep quality was observed in the 

study population. 

Keywords: Energy drinks, sleep quality, medical students. 
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CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

El sueño constituye un proceso fisiológico esencial para el óptimo desempeño físico, 

emocional y cognitivo del individuo. Una calidad del sueño favorece el desempeño 

académico, la regulación metabólica, el balance emocional y la prevención de diversas 

patologías. En contraposición, la deficiente calidad del sueño se correlaciona con trastornos 

del estado anímico, reducción del rendimiento intelectual y un incremento en el riesgo de 

afecciones cardiovasculares y metabólicas (1). 

La calidad del sueño se caracteriza como la percepción individual del reposo 

nocturno, incorporando elementos tales como la duración del sueño, la latencia, la 

continuidad y la existencia de alteraciones durante el mismo. La evaluación se lleva a cabo 

utilizando instrumentos validados, siendo el Índice de Calidad del Sueño de Pittsburgh 

(PSQI) uno de los más empleados. Este instrumento facilita la identificación de trastornos 

del sueño en poblaciones tanto clínicas como no clínicas (2). 

En años recientes, se ha observado un incremento significativo en el consumo de 

bebidas energéticas, particularmente entre las poblaciones jóvenes. Estas bebidas presentan 

concentraciones elevadas de cafeína, taurina, azúcares y otros estimulantes del sistema 

nervioso central, los cuales tienen la capacidad de modificar los patrones habituales de 

sueño. Diversas investigaciones han evidenciado que la ingesta habitual de bebidas 

energéticas se correlaciona con dificultades para conciliar el sueño, reducción en la duración 

del mismo y un incremento en la somnolencia diurna (3, 4). 

Los estudiantes universitarios, en particular los de Medicina Humana, constituyen un 

grupo vulnerable a presentar alteraciones del sueño debido a la elevada carga académica, 

estrés constante, horarios irregulares y hábitos poco saludables. En este contexto, el consumo 

de bebidas energizantes suele utilizarse como una estrategia para mejorar el estado de alerta 

y prolongar las horas de estudio, lo que podría agravar la mala calidad del sueño. 
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La mala calidad del sueño en estudiantes de medicina no solo afecta su rendimiento 

académico, sino que también puede repercutir negativamente en su salud física y mental, 

aumentando el riesgo de ansiedad, depresión, errores cognitivos y disminución de la 

capacidad de toma de decisiones, aspectos críticos en su futura práctica profesional.  

Por lo anteriormente expuesto, la presente investigación se realizó con la finalidad 

de determinar la asociación entre el consumo de bebidas energizantes y la mala calidad del 

sueño en estudiantes de Medicina Humana de la Universidad Nacional de Cajamarca durante 

el año 2024, utilizando instrumentos validados que permitan obtener información confiable 

y relevante para la promoción de estilos de vida saludables en esta población. 

1.1. Planteamiento del problema 

El periodo reciente ha registrado una escalada notable en el consumo de bebidas 

energéticas, especialmente entre el grupo de estudiantes universitarios y la población juvenil 

en su conjunto. Estas bebidas, que incorporan café, azúcar y otros estimulantes, ejercen un 

impacto considerable en la salud y la calidad del sueño. En el año 2014, la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) afirmó que el consumo de estas bebidas puede constituir un 

peligro para la salud pública, dado que puede provocar trastornos como el insomnio, la 

hipertensión y, en el caso de un consumidor extremo, puede ocasionar afecciones 

cardiovasculares severas (1). 

En el contexto de los estudiantes universitarios, el uso de bebidas energizantes se ha 

convertido en una estrategia común para mejorar el rendimiento académico y combatir la 

fatiga, especialmente durante períodos de exámenes. Un estudio realizado por Trunzo y 

Samter (2015) reveló que más del 50% de los estudiantes universitarios consumen bebidas 

energizantes de forma regular, y que el principal motivo es combatir la somnolencia durante 

largas sesiones de estudio (2). 

Sin embargo, el uso de bebidas energizantes ha sido vinculado a la mala calidad del 
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sueño. Investigaciones como la de Giles et al. (2016) señalan que el consumo frecuente de 

estas bebidas está asociado con una disminución de la duración del sueño y un aumento en 

la latencia para conciliarlo (3). La cafeína, uno de los principales componentes de las bebidas 

energizantes, es conocida por su capacidad para bloquear los receptores de adenosina, lo que 

retrasa la sensación de somnolencia y altera los ciclos naturales del sueño (4). Esto puede 

resultar en fatiga acumulada, disminución del rendimiento académico y problemas de salud 

mental. 

En la Universidad Nacional de Cajamarca (UNC), el problema es particularmente 

relevante en la Facultad de Medicina Humana, donde los estudiantes, sometidos a largas 

jornadas de estudio y prácticas intensivas, recurren frecuentemente al consumo de bebidas 

energizantes para mantenerse alerta. No obstante, el impacto de este consumo en la calidad 

del sueño no ha sido estudiado en profundidad en esta población específica, lo que plantea 

una brecha en el conocimiento sobre los efectos a largo plazo de estas prácticas. 

Este estudio busca determinar si existe una relación significativa entre el consumo 

de bebidas energizantes y la calidad del sueño en los estudiantes de Medicina Humana de la 

UNC. La investigación se delimitará a los estudiantes matriculados en el año académico 

2024, y se analizarán tanto los patrones de consumo de bebidas energizantes como la calidad 

del sueño utilizando el Índice de Calidad de Sueño de Pittsburgh (PSQI) (5). La delimitación 

temporal de este estudio se centra en los últimos dos semestres académicos, mientras que la 

delimitación espacial está circunscrita a la Facultad de Medicina de la UNC. 

La relevancia de este estudio reside en que el sueño constituye un elemento esencial 

para el bienestar físico y mental, así como para el rendimiento académico de los estudiantes. 

La detección de una correlación tangible entre el consumo de bebidas energéticas y una 

calidad del sueño deficiente podría impulsar la instauración de programas de sensibilización 

en el contexto académico y propiciar la formulación de políticas de consumo responsable de 
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dichas bebidas. 

1.2. Formulación del problema 

¿Existe asociación entre el consumo de bebidas energéticas y la calidad del sueño en 

estudiantes de Medicina Humana de la UNC, 2024? 

1.3. Justificación  

Justificación teórica 

La presente investigación tiene como propósito contribuir al cuerpo de conocimiento 

existente respecto a la relación entre el consumo de bebidas energizantes y la calidad del 

sueño en estudiantes de Medicina Humana de la UNC – 2024. Dado que esta población se 

encuentra expuesta a elevadas cargas académicas, estrés y privación de sueño, resulta 

pertinente analizar cómo los hábitos de consumo de estimulantes pueden influir en los 

patrones de descanso y, por ende, en su rendimiento académico y bienestar general. 

Asimismo, el estudio permitirá generar evidencia local que complemente investigaciones 

previas y sirva como base para futuras investigaciones en el ámbito de la salud universitaria. 

Justificación práctica 

Desde el enfoque práctico, esta investigación permitirá identificar la magnitud y 

características del consumo de bebidas energizantes y su impacto en la calidad del sueño, lo 

que facilitará el diseño de estrategias clínicas y preventivas orientadas a la promoción de 

hábitos saludables. Los resultados podrán ser utilizados por autoridades universitarias y 

profesionales de salud para implementar intervenciones educativas, programas de 

orientación y medidas de control que contribuyan a un manejo adecuado del consumo de 

estas bebidas, reduciendo posibles efectos adversos en la salud física y mental de los 

estudiantes. 
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Justificación metodológica 

En el ámbito metodológico, el estudio propone la aplicación sistemática de 

instrumentos validados, como el Cuestionario de Calidad de Sueño de Pittsburgh (PSQI) y 

un Cuestionario de Consumo de Bebidas Energizantes, lo cual permitirá obtener información 

confiable y estandarizada. La implementación de estas herramientas fortalece la rigurosidad 

científica del trabajo y promueve su replicabilidad en contextos similares. Asimismo, 

contribuye a la validación y utilización de instrumentos de evaluación en poblaciones 

universitarias locales, favoreciendo la generación de datos comparables en futuras 

investigaciones. 

Justificación socioeconómica y ambiental 

Desde la perspectiva socioeconómica y ambiental, la investigación busca analizar 

cómo el consumo de bebidas energizantes y la alteración de la calidad del sueño pueden 

influir en la calidad de vida del estudiante, su desempeño académico, sus relaciones 

interpersonales y su bienestar integral. Además, permitirá evaluar el impacto económico 

derivado del gasto de bolsillo en estas bebidas y los posibles costos asociados a 

complicaciones de salud. En el ámbito ambiental, se considera también el impacto indirecto 

relacionado con el consumo masivo de envases y residuos generados por estas bebidas. De 

esta manera, el estudio ofrece una visión integral que trasciende el aspecto clínico, 

abordando implicancias sociales, económicas y ambientales relevantes para la comunidad 

universitaria. 
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1.4. Objetivos 

1.4.1. Objetivo general 

Determinar la asociación entre el consumo de bebidas energizantes y la calidad de 

sueño en estudiantes de Medicina Humana de la UNC, 2024. 

1.4.2. Objetivos específicos 

a) Identificar los datos sociodemográficos de los estudiantes de Medicina de la UNC 

según patrón de consumo de bebidas energizantes.  

b) Identificar los datos sociodemográficos de los estudiantes de Medicina Humana de 

la UNC según la calidad de sueño. 

c) Describir el patrón de consumo de bebidas energizantes de los estudiantes de 

Medicina Humana de la UNC. 

1.5. Limitaciones  

✓ Escasa existencia de estudios locales.  

✓ Población relativamente pequeña. 

✓ Limitado tiempo para aplicar los instrumentos. 

✓ Diseño transversal – no causalidad   

✓ Posible sesgo de auto reporte  

✓ No control de variables de confusión como estrés académico  
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes  

2.1.1. Antecedentes internacionales 

Alshumrani R, et al. (6); realizaron un artículo científico “Consumption of energy 

drinks and their effects on sleep quality among medical students” en español “Consumo de 

bebidas energéticas y sus efectos en la calidad del sueño entre estudiantes de medicina” 

desarrollaron como objetivo evaluar la prevalencia del consumo de bebidas energéticas y su 

impacto en la calidad del sueño entre los estudiantes de medicina de la Universidad Saudí. 

Se implementó un estudio de carácter transversal que involucró a 260 alumnos de Medicina, 

desde el primer hasta el sexto año académico, pertenecientes a la Universidad King 

Abdulaziz, situada en Jeddah, Arabia Saudita. La adquisición de datos se llevó a cabo 

utilizando un cuestionario virtual desarrollado en Google Forms, que tomó en cuenta 

variables sociodemográficas, el cuestionario de consumo de bebidas (BEVQ-15) y el Índice 

de Calidad del Sueño de Pittsburgh (PSQI). Los hallazgos revelaron que la bebida con mayor 

concentración de cafeína entre los estudiantes fue el café (56,5%); adicionalmente, el 46,2% 

indicó una duración del sueño de alrededor de cinco horas, mientras que el 15% manifestó 

una latencia del sueño que excedió los 30 minutos. Adicionalmente, el 19.3% manifestó una 

eficiencia en el sueño disminuida (menos del 74%), mientras que el 82.6% recurrió a la 

medicación para dormir una vez al mes. La proporción de estudiantes masculinos en el 

consumo de bebidas energéticas y deportivas (Red Bull, Code Red, Gatorade, entre otros) 

era notablemente superior en comparación con las estudiantes femeninas. Adicionalmente, 

el 74.6% de los estudiantes de medicina examinados manifestaban una calidad del sueño 

deficiente. Sin embargo, no se identificó una correlación entre la calidad del sueño y los 

datos demográficos de los participantes, las bebidas con cafeína preferidas, las calificaciones 

de la escala BEVQ-15 o la frecuencia del consumo de bebidas energéticas. Por el contrario, 
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las calificaciones del PSQI y BEVQ-15 exhibieron una correlación significativamente 

positiva. Se dedujo que los alumnos en el ámbito universitario deberían recibir instrucción 

sobre las causas de la deficiente calidad del sueño y el impacto de las bebidas energéticas en 

la calidad del sueño. Adicionalmente, se estableció que se requiere una investigación más 

extensa con una muestra más extensa de estudiantes universitarios saudíes para determinar 

la magnitud del problema en cuestión. 

Cala T, et al. (7), publicaron en la Revista Med su artículo científico “Consumo de 

bebidas energizantes e insomnio en estudiantes de posgrados en salud no médico- 

quirúrgicos, Medellín, Colombia”, Con el objetivo de examinar la correlación entre la 

ingesta de bebidas energéticas y la presencia de insomnio, los autores llevaron a cabo un 

estudio transversal. La investigación involucró a 157 estudiantes de posgrado en ciencias de 

la salud médica no quirúrgicas de la misma institución académica en Medellín, Colombia, 

seleccionados a través de muestreo aleatorio estratificado por programa académico, durante 

el periodo comprendido entre marzo y mayo de 2019. Los autores llevaron a cabo un análisis 

de las variables sociodemográficas, clínicas, académicas y laborales de 157 alumnos, y las 

integraron con un estudio sobre el consumo de bebidas energéticas y los patrones de sueño. 

Se determinó que el 43.9% de los alumnos manifestó insomnio (Intervalo de Confianza del 

95%: 36%-52.1%), y se observó una correlación estadísticamente significativa con el 

consumo de bebidas energéticas, con una razón de prevalencia de 1.68 (Intervalo de 

Confianza del 95%: 1.01-2.83). La ingesta y la periodicidad de bebidas energéticas están 

asociadas con la prevalencia de insomnio entre los estudiantes de posgrado en ciencias de la 

salud médica no quirúrgica. 

Faris E, et al. (8); en su artículo científico “Energy drink consumption is associated 

with reduced sleep quality among college students: a cross-sectional study” La investigación 

en cuestión se titula ''El consumo de bebidas energéticas está asociado con una disminución 
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en la calidad del sueño entre los estudiantes universitarios: un estudio transversal''. El 

propósito de este estudio fue determinar la prevalencia del consumo de bebidas energéticas 

con cafeína y la calidad del sueño en la población universitaria. La cohorte investigativa 

comprendió 919 sujetos, seleccionados de manera aleatoria de entre 237 hombres y 682 

mujeres de diversas facultades de la Universidad de Sharjah, Emiratos Árabes Unidos, en el 

marco de un estudio de esta naturaleza. La recolección de datos se realizó a través de un 

cuestionario digital validado por la investigación. Se estableció que 376 alumnos, 

constituyendo el 41% del total estudiantil, son consumidores de bebidas energéticas. 

Aproximadamente el 50% de los participantes en la investigación manifestaron una parálisis 

del sueño considerada normal, mientras que el resto de los participantes del estudio 

evidenciaron trastornos del sueño, tales como somnolencia, ansiedad y episodios de sueño 

interrupido. Además, se detectó una correlación notable entre el consumo energético, la 

calidad del sueño y la duración del sueño (r = -0.10; p < 0.05). La inferencia derivada del 

estudio sugiere que el consumo de bebidas energéticas entre la población universitaria es 

moderado. La asociación entre el consumo de bebidas energéticas y las alteraciones en la 

calidad y patrones de sueño de los estudiantes fue notable. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

Rivera A, Vásquez D (9), en su tesis de grado “Asociación entre consumo de bebidas 

energizantes y calidad de sueño en estudiantes de medicina humana de una universidad 

privada – 2021” La investigación centró su atención en examinar la correlación entre la 

calidad del sueño y la ingesta de bebidas energéticas en el conjunto de estudiantes de 

Medicina Humana de una institución educativa. Se realizó un estudio de carácter analítico y 

observacional en la escuela profesional de Medicina Humana de la Universidad Señor de 

Sipán durante el periodo 2021-2. La población investigativa comprendió a 169 estudiantes 

de la institución universitaria, distribuyéndose de forma equitativa en los variados estratos 
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académicos. La metodología de recolección de datos se puso en práctica a través de dos 

encuestas: una centrada en la caracterización del consumo de bebidas energéticas, y la otra 

en la evaluación de la calidad del sueño, empleando el índice de calidad del sueño de 

Pittsburgh. La investigación reveló que el 100% de los participantes habían consumido 

bebidas energéticas, mientras que el 28.99% indicó no haberlas ingerido. El 86.7% de la 

población que indicó ser consumidora de bebidas energéticas reportó una calidad de sueño 

deficiente, mientras que, en la población no consumidora, el 83.7% indicó una calidad de 

sueño de óptimo. Además, la correlación estadísticamente significativa entre el consumo de 

bebidas energéticas y la calidad del sueño no fue identificada, con un valor de p = 0,613. Por 

lo tanto, los investigadores concluyeron que no se observa una correlación significativa entre 

el consumo de bebidas energéticas y la calidad del sueño entre los estudiantes de Medicina 

Humana de una institución universitaria privada en Perú. 

Burga M (10), en su tesis de grado “Asociación entre el consumo de bebidas 

energéticas y la calidad de sueño en estudiantes de medicina humana de quinto a sexto año 

de la Universidad Ricardo Palma agosto - diciembre del 2021” El propósito de este estudio 

fue establecer la correlación entre el consumo de bebidas energéticas y la calidad del sueño 

en los alumnos de Medicina de la Universidad Ricardo Palma, de los años quinto y sexto, 

durante el periodo comprendido entre agosto y diciembre de 2021. Se llevó a cabo una 

investigación de corte observacional, analítico y transversal con 360 estudiantes 

pertenecientes a los quinto y sexto años de la Facultad de Medicina Humana. La recopilación 

de información se realizó mediante la implementación de una encuesta y un cuestionario 

voluntario, que incorporaba la escala del Índice de Pittsburgh. Se llevaron a cabo análisis 

descriptivos, bivariados y multivariados, en los que se identificó la calidad del sueño como 

la variable dependiente, mientras que el consumo de bebidas energéticas, así como las 

variables sociodemográficas, edad, género y nivel académico, fueron incorporadas como 
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variables independientes. Se evaluó la correlación entre las variables mediante el cálculo de 

prevalencias de razón, tanto crudas como ajustadas, utilizando los correspondientes 

intervalos de confianza, con un nivel de confianza del 95%. Los hallazgos revelaron que un 

82,8% de los individuos entrevistados exhibió una calidad de sueño deficiente, mientras que 

un 26,1% afirmó haber consumido bebidas energéticas. Se identificó una correlación 

significativa entre el consumo de bebidas energéticas y la calidad del sueño deficiente (RPa: 

1,146; intervalo de confianza del 95%: 1,007–1,304; p = 0.038). Para concluir, se identificó 

el consumo de bebidas energéticas como un factor vinculado a la deficiente calidad del sueño 

entre los alumnos de Medicina Humana de quinto y sexto año de la Universidad Ricardo 

Palma. 

Fon M (11), realizó una investigación “Consumo de bebidas energizantes como 

factor asociado a la corta duración de sueño en estudiantes universitarios” El propósito de 

este estudio fue determinar si el consumo de bebidas energéticas está asociado con la breve 

duración del sueño entre los estudiantes de medicina de la Universidad Privada Antenor 

Orrego. Se llevó a cabo una investigación analítica transversal con 803 alumnos de la 

facultad de medicina durante el periodo comprendido entre abril y junio de 2018. Los 

alumnos respondieron al Índice de Severidad de Insomnio, que mide los tres componentes 

de depresión, ansiedad y estrés, así como al Índice de Severidad de Insomnio, que se emplea 

para cuantificar la incidencia de la breve duración del sueño. En relación con la ingesta de 

bebidas energéticas, los datos señalan que los consumidores tienden a dormir en promedio 

2.35 \pm 1.29 horas, mientras que los no consumidores tienden a dormir en promedio 3.02 

\pm 1.52 horas. El consumo de sueño que excede dos horas durante la siesta exhibe un OR 

ajustado (ORa) de 3.89 (p = 0.001) en el análisis multivariado. La ingesta diurna de bebidas 

energéticas exhibe un ORa de 2.03 (p = 0.028), mientras que el consumo nocturno de estas 

bebidas energéticas exhibe un ORa de 2.40 (p = 0.001). Además, se observa un incremento 
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en las correlaciones con el estrés (ORa = 3.95, p = 0.003) y la ansiedad (ORa = 2.29, p = 

0.022), las cuales están vinculadas con una disminución en la calidad del sueño. Las 

variables asociadas determinaron que la ingesta de bebidas energéticas durante las horas 

diurnas y nocturnas se correlaciona con una disminución en la duración del sueño. El análisis 

multivariado considera factores de riesgo el estrés, la ansiedad y el consumo de bebidas 

energéticas durante el día y la noche, así como la siesta prolongada de más de dos horas y el 

consumo nocturno de bebidas energéticas. 

2.1.3. Antecedentes locales 

Castro C (12), en su tesis de grado “Calidad de sueño en los estudiantes de la 

Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Cajamarca, 2023” El propósito de la 

investigación fue evaluar la calidad del sueño de los estudiantes. La investigación se realizó 

empleando un enfoque descriptivo, observacional y transversal; la recopilación de datos se 

efectuó a través de un cuestionario digital. Se involucraron 268 estudiantes, con un promedio 

de edad de 23,5 años. Los descubrimientos derivados del Índice de Sueño de Pittsburgh 

indican que el 86.2% de los estudiantes experimenta dificultades en la calidad del sueño, con 

una prevalencia más elevada entre las mujeres (55.4%), entre los internos (94.8%), 

estudiantes de sexto año (90.9%) y de quinto año (86.8%). Adicionalmente, se determinó 

que los estudiantes, en promedio, dedican 6.2 horas al sueño y alcanzan un sueño efectivo 

de 5.6 horas. Es indiscutible que un porcentaje considerable de estudiantes de medicina 

experimenta trastornos del sueño y presenta una calidad de sueño subjetivamente baja. Este 

problema incide en estudiantes de todos los niveles educativos, aunque se manifiesta de 

manera más patente durante los ciclos académicos de nivel superior. 

Cusquisibán J (13), en su tesis de grado “Calidad de sueño y rendimiento 

académico en estudiantes de la Escuela Académico Profesional de obstetricia. Universidad 

Nacional de Cajamarca, 2022” El estudio se orientó hacia la determinación de una 
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correlación entre la calidad del sueño de los estudiantes de obstetricia de la Universidad 

Nacional de Cajamarca y su rendimiento académico. Por lo tanto, se realizaron indagaciones 

de correlación no experimental, transversal y descriptiva. Se involucró un total de 173 

estudiantes. El Índice de Calidad de Sueño de Pittsburgh (PSQI) y los registros de 

rendimiento académico fueron utilizados como herramientas evaluativas. El 94% de los 

participantes eran de género femenino, mientras que únicamente el 6% eran de género 

masculino. El 56.6% de los participantes en la encuesta pertenecía al grupo etario de 18 a 22 

años, el 35.8% pertenecía al rango de edad de 23 a 27 años, y el 7.5% se encontraba en el 

grupo de edad de 28 a 31 años. Además, el 50.9% de los participantes en la encuesta se 

encontraban en semestres que oscilaban entre 8 y 10, el 28.9% en semestres que oscilaban 

entre 5 y 7, y el 20.2% en semestres que oscilaban entre 2 y 4. En relación con la calidad del 

sueño, un 68.2% de los estudiantes requería intervención y tratamiento médico, un 21.4% 

requería asistencia médica, un 7.5% no manifestaba problemas de sueño, y un 2.9% 

manifestaba problemas de sueño de gravedad. En relación con el rendimiento académico, el 

55.5% obtuvo una calificación promedio, el 34.7% demostró un rendimiento sobresaliente, 

el 7.5% exhibió un rendimiento deficiente, y únicamente el 2.3% logró un rendimiento 

excepcionalmente bueno. El análisis estadístico mediante la Chi-cuadrado de Pearson (χ2) 

reveló una correlación significativamente alta entre la calidad del sueño y el rendimiento 

académico, con un nivel de significancia de 0.05. 

Cabanillas M (14); realizó su tesis de grado “Calidad del sueño y nivel de estrés 

académico en estudiantes de enfermería de la universidad nacional de cajamarca filial jaén 

2021”, El propósito de la investigación es establecer una correlación entre la calidad del 

sueño y el estrés académico de los estudiantes de enfermería pertenecientes a la Filial Jaén 

de la Universidad Nacional de Cajamarca. La investigación se realizó empleando una 

metodología no experimental, correlacional y descriptivo transversal, con una muestra 



26 
 

representativa de 140 estudiantes. El Índice de Calidad del Sueño de Pittsburgh (ICSP), 

concebido por Buysse y su equipo, registró niveles de confiabilidad de 0.81. La evaluación 

del estrés académico se realizó utilizando el instrumento de cuantificación Inventario SISCO 

de Estrés Académico (Sistémico Cognoscitivista), desarrollado por Barraza, con un 

coeficiente de fiabilidad de 0.9. Los descubrimientos indican que la calidad del sueño de los 

estudiantes de enfermería se clasificaba predominantemente como regular (49.3%) y mala 

(45.7%), con un 5% de los mismos reportando una calidad del sueño superior. En lo que 

respecta al estrés académico, el 55% de los estudiantes señaló un nivel moderado, el 22.9% 

indicó un nivel severo y el 22.1% indicó un nivel leve. A través de la aplicación de la prueba 

de correlación de Pearson, se identifica una correlación estadísticamente significativa entre 

la calidad del sueño y el nivel de estrés académico en los estudiantes de enfermería de la 

Universidad Nacional de Cajamarca, Filial Jaén (p<0.05). 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Bebidas energizantes 

a) Definición 

Las bebidas energizantes son bebidas no alcohólicas que contienen sustancias 

estimulantes, principalmente cafeína, además de otros componentes como taurina, guaraná, 

glucuronolactona y vitaminas del complejo B, diseñadas para incrementar el estado de alerta, 

reducir la sensación de fatiga y mejorar temporalmente el rendimiento físico y cognitivo 

(15). 

b) Historia y popularidad 

Las bebidas energizantes surgieron a mediados del siglo XX, pero su consumo se 

popularizó de manera significativa a partir de la década de 1990, especialmente entre 

adolescentes y adultos jóvenes. Su expansión global ha sido impulsada por estrategias de 

marketing dirigidas a poblaciones universitarias y deportistas, asociándolas con un mejor 
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desempeño académico y físico (16). En la actualidad, constituyen una de las bebidas 

estimulantes más consumidas a nivel mundial. 

c) Componentes principales 

• Cafeína: La cafeína es el principal componente activo de las bebidas energizantes 

y el responsable de la mayoría de sus efectos estimulantes. Su concentración en 

estas bebidas suele ser superior a la de refrescos tradicionales, y su consumo 

excesivo se ha relacionado con alteraciones del sueño, ansiedad y efectos 

cardiovasculares (17). 

• Taurina: La taurina es un aminoácido presente de forma natural en el organismo 

humano, particularmente en el cerebro, el corazón y los músculos. En las bebidas 

energizantes se incluye por su potencial efecto modulador sobre la función 

neuromuscular y cardiovascular; sin embargo, su beneficio clínico adicional en 

combinación con cafeína aún no está completamente establecido (18). 

• Otros estimulantes (guaraná y vitaminas del complejo B): El guaraná es 

conocido por tener altas concentraciones de cafeína y aumenta el efecto 

estimulante total de las bebidas energéticas. Las vitaminas B están involucradas 

en el metabolismo energético celular; Sin embargo, no producen un aumento 

inmediato de energía en individuos sin deficiencia de vitaminas (15,19). 

d) Mecanismo de acción 

La estimulación de las bebidas energéticas se atribuye primordialmente a la acción 

de la cafeína sobre el sistema nervioso central, donde desempeña un papel antagonista de los 

receptores de adenosina, reduciendo la percepción de somnolencia y fomentando la vigilia. 

La interacción con otros agentes estimulantes puede potenciar estos efectos (14). 

e) Efectos fisiológicos 

Entre los efectos fisiológicos más frecuentes se incluyen el aumento del estado de 
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alerta, la reducción de la fatiga, el incremento transitorio del rendimiento cognitivo y la 

elevación de la frecuencia cardíaca y la presión arterial. Estos efectos son dosis-dependientes 

y varían según la susceptibilidad individual (16,20). 

f) Efectos adversos del consumo excesivo 

El consumo excesivo o frecuente de bebidas energizantes se ha asociado con 

insomnio, mala calidad del sueño, ansiedad, irritabilidad, palpitaciones, cefalea y 

alteraciones gastrointestinales. En poblaciones jóvenes, su ingesta en horarios nocturnos 

puede afectar significativamente los patrones de sueño (15,20). 

2.2.2. Cafeína y otros estimulantes 

a) Farmacología básica de la cafeína 

La cafeína, un alcaloide perteneciente al grupo de las metilxantinas, posee 

propiedades psicoactivas, ejerciendo influencia sobre el sistema nervioso central, el sistema 

cardiovascular y el metabolismo energético. El mecanismo farmacológico predominante es 

el antagonismo competitivo entre los receptores de adenosina A1 y A2A (21). 

b) Metabolismo y vida media 

La cafeína se absorbe rápidamente a nivel gastrointestinal y alcanza concentraciones 

plasmáticas máximas entre 30 y 60 minutos tras su ingesta. Es metabolizada principalmente 

en el hígado por el citocromo P450 (CYP1A2), y su vida media oscila entre 3 y 7 horas, 

pudiendo prolongarse según factores genéticos, edad y consumo concomitante de otras 

sustancias (21,22). 

c) Acción sobre el sistema nervioso central 

Dentro del sistema nervioso central, la cafeína neutraliza los efectos inhibitorios de 

la adenosina, resultando en un incremento en la liberación de neurotransmisores como la 

dopamina, la noradrenalina y el glutamato, fomentando la vigilia y el incremento del estado 

de alerta (21). 
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d) Efectos sobre la vigilia y el sueño 

Aunque la cafeína potencia la vigilia y el rendimiento cognitivo a corto plazo, su 

consumo, particularmente durante las horas vespertinas o nocturnas, se correlaciona con un 

incremento en la latencia del sueño, una reducción en la duración total del sueño y un 

deterioro en su calidad (23). 

e) Dosis y efectos dependientes de cantidad y horario 

Los efectos de la cafeína son claramente dosis-dependientes. Dosis moderadas 

pueden mejorar el estado de alerta; sin embargo, dosis elevadas o consumidas en horarios 

cercanos al sueño incrementan el riesgo de insomnio y mala calidad del descanso, 

particularmente en estudiantes universitarios sometidos a alta carga académica (20,23). 

2.2.3. Sueño  

a) Concepto de sueño 

• Definición fisiológica del sueño: El sueño es un estado fisiológico reversible de 

disminución de la conciencia y de la respuesta a estímulos externos, caracterizado 

por cambios específicos en la actividad cerebral, el tono muscular y la función 

autonómica. Desde el punto de vista neurofisiológico, el sueño resulta de la 

interacción entre sistemas neuronales que regulan la vigilia y el descanso, siendo 

esencial para la homeostasis del organismo (24). 

• Importancia del sueño en la salud: El sueño cumple un papel fundamental en la 

restauración física y mental, la consolidación de la memoria, la regulación 

emocional y el adecuado funcionamiento inmunológico y metabólico. La 

alteración crónica del sueño se ha asociado con enfermedades cardiovasculares, 

trastornos metabólicos, deterioro cognitivo y afectación del rendimiento 

académico y laboral (25). 
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b) Fisiología del sueño 

• Ciclo sueño–vigilia: El ciclo sueño–vigilia es un proceso biológico regulado por 

la interacción entre mecanismos homeostáticos y circadianos. El sistema 

homeostático incrementa la presión del sueño conforme aumenta el tiempo de 

vigilia, mientras que el sistema circadiano modula la propensión al sueño en 

función del momento del día, permitiendo la alternancia regular entre vigilia y 

sueño (26). 

• Fases del sueño (NREM y REM): El sueño se divide en dos grandes fases: sueño 

no REM (NREM) y sueño REM. El sueño NREM comprende tres estadios 

progresivos de profundidad y está asociado con la recuperación física y la 

disminución del metabolismo cerebral. El sueño REM, en cambio, se caracteriza 

por una intensa actividad cerebral, movimientos oculares rápidos y atonía 

muscular, siendo fundamental para la consolidación de la memoria y el 

procesamiento emocional (27). 

• Ritmos circadianos: Los ritmos circadianos son oscilaciones biológicas 

endógenas con una periodicidad aproximada de 24 horas, reguladas 

principalmente por el núcleo supraquiasmático del hipotálamo. Estos ritmos 

sincronizan el ciclo sueño–vigilia con factores ambientales como la luz, y su 

alteración puede provocar trastornos del sueño y desajustes en múltiples 

funciones fisiológicas (28). 

c) Calidad del sueño 

• Definición: La calidad del sueño es un concepto multidimensional que integra 

aspectos cuantitativos y cualitativos del dormir, incluyendo la percepción 

subjetiva del descanso, la facilidad para conciliar el sueño, la continuidad del 

mismo y el funcionamiento diurno. Es ampliamente utilizada como indicador del 
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bienestar general y de la salud mental (29). 

• Componentes de la calidad del sueño 

o Latencia del sueño: La fase de latencia del sueño se refiere al intervalo 

temporal que transcurre desde el momento en que un individuo se acuesta 

con la intención de dormir hasta que consigue lograr el sueño profundo. 

Una prolongada latencia se caracteriza por dificultades en el inicio del 

sueño y se vincula con insomnio y una calidad deficiente del descanso 

(29). 

o Duración del sueño: La duración del sueño hace referencia al número 

total de horas dormidas por noche. Tanto el sueño insuficiente como el 

excesivo se han relacionado con efectos adversos en la salud física, 

mental y cognitiva (30). 

o Eficiencia del sueño: La eficiencia del sueño se define como la 

proporción del tiempo total que un individuo permanece en la cama y 

logra efectivamente el sueño. Un valor reducido en la eficiencia del sueño 

sugiere una fragmentación del sueño y, por ende, se correlaciona con una 

calidad del descanso deficiente (29). 

o Continuidad del sueño: La continuidad del sueño se refiere a la 

capacidad de mantener el sueño sin despertares frecuentes durante la 

noche. La fragmentación del sueño afecta negativamente la restauración 

fisiológica y la sensación de descanso al despertar (31). 

• Mala calidad del sueño: Los problemas de inicio o de continuidad del sueño, las 

desveladas, los sueños poco reparadores y la disfunción diurna son fenómenos 

que caracterizan la mala calidad del sueño. Esta se relaciona negativamente con 

el desempeño académico, el estado de ánimo y aumenta la probabilidad de sufrir 
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de enfermedades crónicas (29,32). 

d) Trastornos del sueño 

• Insomnio: El insomnio se identifica como la afección del sueño más prevalente 

y se caracteriza por la dificultad persistente para iniciar o sostener el sueño, o la 

percepción de un sueño no reparador, a pesar de contar con condiciones 

adecuadas para el sueño. Este puede manifestarse de forma aguda o crónica y 

tiene un impacto significativo en la calidad de vida (33). 

• Privación del sueño: La privación del sueño ocurre cuando el individuo no 

obtiene la cantidad de sueño necesaria para un funcionamiento óptimo. Puede ser 

aguda o crónica y se asocia con deterioro cognitivo, alteraciones emocionales, 

somnolencia diurna y disminución del rendimiento académico (34). 

• Somnolencia diurna: La somnolencia diurna se define como la tendencia 

excesiva a quedarse dormido o experimentar sueño durante el día. Generalmente 

es consecuencia de un sueño insuficiente o de mala calidad y constituye un 

indicador importante de trastornos del sueño subyacentes (35). 

2.2.4. Calidad del sueño en estudiantes universitarios 

Numerosos estudios han corroborado que los alumnos universitarios representan una 

población particularmente susceptible a manifestar perturbaciones en la calidad del sueño, 

atribuibles a la interacción de diversos factores académicos, psicosociales y 

comportamentales. Estas anomalías pueden tener un impacto adverso en el desempeño 

académico, la salud mental y el bienestar general (36). 

a) Demandas académicas 

Las exigencias académicas elevadas inherentes a la educación superior, tales como 

la sobrecarga laboral, evaluaciones frecuentes y horarios irregulares, ejercen una influencia 

considerable en la calidad del sueño de los estudiantes universitarios. La exigencia de 
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realizar tareas académicas en periodos nocturnos disminuye el periodo asignado al reposo y 

propicia la fragmentación del sueño (37). 

b) Estrés y hábitos de estudio 

El estrés académico es uno de los principales determinantes de la mala calidad del 

sueño en estudiantes universitarios. Altos niveles de estrés se asocian con mayor latencia del 

sueño, despertares nocturnos y sueño no reparador. Asimismo, hábitos de estudio 

inadecuados, como el estudio prolongado durante la noche o la falta de rutinas de descanso, 

contribuyen a la alteración de los patrones de sueño (38). 

c) Uso de estimulantes 

El consumo de sustancias estimulantes, como cafeína y bebidas energizantes, es una 

práctica frecuente entre estudiantes universitarios con el objetivo de mejorar la 

concentración y prolongar la vigilia. Sin embargo, su uso, especialmente en horarios 

nocturnos, se ha asociado con deterioro de la calidad del sueño, incremento de la latencia y 

reducción de la duración total del descanso (39). 

d) Uso de dispositivos electrónicos 

El uso excesivo de dispositivos electrónicos antes de dormir, como teléfonos 

móviles, computadoras y tabletas, constituye un factor relevante en la alteración del sueño. 

La exposición a la luz azul emitida por estas pantallas inhibe la secreción de melatonina, 

retrasando el inicio del sueño y afectando su continuidad y calidad (40). 

e) Particularidades en estudiantes de Medicina Humana 

Los estudiantes de Medicina Humana presentan un riesgo aún mayor de mala calidad 

del sueño debido a largas horas de estudio, rotaciones clínicas, turnos prolongados y alta 

carga emocional. Estas condiciones favorecen la privación crónica del sueño, el uso 

frecuente de estimulantes y la presencia de somnolencia diurna, lo que puede afectar tanto 

el desempeño académico como la salud física y mental (41,42). 
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2.2.5. Relación entre el consumo de bebidas energizantes y la calidad del 

sueño 

La relación entre el consumo de bebidas energizantes y la calidad del sueño ha sido 

ampliamente estudiada en los últimos años, especialmente en poblaciones jóvenes y 

universitarias, debido al incremento sostenido de su consumo y a la evidencia creciente de 

sus efectos adversos sobre el descanso nocturno (43). 

a) Evidencia científica disponible 

Diversos estudios observacionales y analíticos han demostrado una asociación 

significativa entre el consumo habitual de bebidas energizantes y la mala calidad del sueño, 

caracterizada por aumento de la latencia del sueño, reducción de la duración total, 

fragmentación del descanso y mayor somnolencia diurna. Esta asociación ha sido reportada 

principalmente en estudiantes universitarios, quienes consumen estas bebidas como 

estrategia para enfrentar la carga académica (44,45). 

Además, estudios llevados a cabo en estudiantes de ciencias de la salud han revelado 

que la ingesta habitual de bebidas energéticas se correlaciona con calificaciones superiores 

en herramientas que evalúan la calidad del sueño, como el Índice de Calidad de Sueño de 

Pittsburgh (PSQI) (46). 

b) Mecanismos fisiopatológicos 

El principal mecanismo por el cual las bebidas energizantes afectan la calidad del 

sueño es el alto contenido de cafeína, que actúa bloqueando los receptores de adenosina en 

el sistema nervioso central, disminuyendo la presión homeostática del sueño y retrasando su 

inicio. Además, la presencia de otros estimulantes, como el guaraná, puede potenciar este 

efecto debido a su contenido adicional de cafeína no siempre claramente identificado en el 

etiquetado (47). 

La administración de bebidas energéticas durante las horas vespertinas o nocturnas 



35 
 

perturba la regulación del ritmo circadiano y la secreción de melatonina, lo que contribuye 

a la perturbación del ciclo sueño-vigilia y a la percepción de un sueño no reparador (48). 

c) Resultados contradictorios en la literatura 

Pese a la evidencia predominante que indica una correlación negativa entre el 

consumo de bebidas energéticas y la calidad del sueño, ciertas investigaciones no han 

identificado correlaciones significativas, particularmente cuando el consumo es esporádico 

o restringido a periodos diurnos. Estas divergencias podrían ser atribuibles a discrepancias 

metodológicas, variabilidad en los patrones de consumo, tolerancia individual a la cafeína y 

el uso simultáneo de otras sustancias estimulantes (49). 

Asimismo, ciertos estudios sugieren que factores como el estrés académico, los 

hábitos de estudio y el uso de dispositivos electrónicos podrían actuar como variables de 

confusión en la relación entre bebidas energizantes y sueño (50). 

2.2.6. Instrumentos de medición 

a) Índice de Calidad del Sueño de Pittsburgh (PSQI) 

• Definición: El Índice de Calidad del Sueño de Pittsburgh (PSQI) es un 

instrumento estandarado y validado que busca evaluar la calidad del sueño de una 

persona durante el último mes. Este instrumento permite, de manera subjetiva, la 

identificación de problemas de sueño y la diferenciación entre personas con 

buena y mala calidad de sueño (51). 

• Componentes: El PSQI está conformado por 19 ítems autoadministrados, los 

cuales se agrupan en siete componentes que evalúan distintos aspectos del sueño: 

o Calidad subjetiva del sueño 

o Latencia del sueño 

o Duración del sueño 

o Eficiencia del sueño 
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o Alteraciones del sueño 

o Uso de medicamentos para dormir 

o Disfunción diurna. 

Cada componente refleja una dimensión específica del patrón de sueño del individuo 

(51,52). 

• Interpretación del puntaje: Cada uno de los siete componentes del PSQI recibe 

una calificación que oscila entre 0 y 3, donde valores superiores señalan una 

alteración más significativa. La adición de los componentes resulta en un puntaje 

total que fluctúa entre 0 y 21 puntos. Un puntaje global superior a 5 señala una 

calidad del sueño deficiente, un criterio ampliamente empleado en estudios 

clínicos y epidemiológicos (51). 

• Uso en investigaciones previas: El PSQI ha sido ampliamente utilizado en 

estudios realizados en población general, pacientes con enfermedades crónicas y, 

de manera particular, en estudiantes universitarios. Diversas investigaciones han 

demostrado su utilidad para evaluar la calidad del sueño en estudiantes de 

Medicina y otras carreras de ciencias de la salud, permitiendo establecer 

asociaciones con factores como estrés académico, consumo de estimulantes y 

hábitos de estudio (53,54). 

• Validez y confiabilidad: El PSQI ha demostrado adecuadas propiedades 

psicométricas, con una alta consistencia interna y buena confiabilidad test–retest. 

Estudios de validación reportan coeficientes de confiabilidad satisfactorios, lo 

que respalda su uso como instrumento válido y confiable para la evaluación de la 

calidad del sueño en diferentes contextos culturales y poblacionales (51,55). 
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2.3. Términos básicos  

• Bebidas energizantes: Las bebidas energéticas son bebidas no alcohólicas que 

incorporan compuestos estimulantes, predominantemente cafeína, en 

combinación con otros componentes como taurina, guaraná, glucuronolactona y 

vitaminas del complejo B. Estas se formulan con la finalidad de incrementar el 

estado de alerta, reducir la fatiga y optimizar temporalmente el desempeño físico 

y cognitivo (56). 

• Cafeína: La cafeína es un alcaloide perteneciente al grupo de las metilxantinas 

que actúa como estimulante del sistema nervioso central, cuyo principal 

mecanismo de acción es el antagonismo de los receptores de adenosina, 

promoviendo la vigilia y reduciendo la sensación de cansancio (57). 

• Taurina: La taurina es un aminoácido sulfurado presente de forma natural en 

diversos tejidos del organismo, especialmente en el cerebro, el corazón y los 

músculos. Participa en la regulación osmótica, la función neuromoduladora y la 

estabilidad de las membranas celulares, y es un componente frecuente de las 

bebidas energizantes (58). 

• Calidad del sueño: La calidad del sueño representa un fenómeno intrincado que 

puede ser caracterizado tanto desde una perspectiva subjetiva como objetiva, y se 

evidencia mediante la valoración de la facilidad para iniciar el sueño, su duración, 

su continuidad y la percepción de descanso al despertar, lo que la convierte en un 

indicador del bienestar físico y mental (51). 

• Latencia del sueño: La latencia del sueño se define como el tiempo que transcurre 

desde que una persona se acuesta con la intención de dormir hasta que logra 

iniciar el sueño. Una latencia prolongada es indicativa de dificultad para conciliar 

el sueño y se asocia con mala calidad del descanso (51). 
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• Duración del sueño: La duración del sueño hace referencia al número total de 

horas efectivas de sueño durante la noche. Dormir una cantidad insuficiente de 

horas se asocia con alteraciones cognitivas, emocionales y del rendimiento diurno 

(40). 

• Eficiencia del sueño: La eficiencia del sueño se refiere al porcentaje del tiempo 

total que un individuo dedica al sueño y que realmente se dedica al sueño. Los 

valores reducidos evidencian una fragmentación del sueño y una calidad inferior 

del reposo nocturno (51). 

• Continuidad del sueño: La continuidad del sueño alude a la habilidad para 

preservar el sueño sin la necesidad de despertares frecuentes o prolongados 

durante el transcurso nocturno. La repetida interrupción del sueño incide en los 

procesos de restauración del organismo (41). 

• Mala calidad del sueño: La calidad insuficiente del sueño se distingue por la 

manifestación de dificultades para iniciar o sostener el sueño, despertares 

nocturnos, sueño no reparador y disfunción diurna, constituyendo un factor que 

incide adversamente en la salud y el rendimiento académico (51,59). 

• Privación del sueño: La privación del sueño es la condición en la que el individuo 

no obtiene la cantidad de sueño necesaria para un funcionamiento físico y 

cognitivo adecuado, pudiendo ser aguda o crónica y asociándose con 

somnolencia diurna y disminución del rendimiento (34). 

• Somnolencia diurna: La somnolencia diurna se define como la tendencia excesiva 

a quedarse dormido o experimentar sueño durante las actividades diurnas 

habituales, generalmente como consecuencia de un sueño insuficiente o de mala 

calidad (35). 
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• Ritmos circadianos: Los ritmos circadianos son ciclos biológicos endógenos con 

una periodicidad aproximada de 24 horas, que regulan funciones fisiológicas 

como el ciclo sueño–vigilia, la secreción hormonal y la temperatura corporal, y 

están influenciados principalmente por la exposición a la luz (28). 

• Estudiantes de Medicina Humana: Los estudiantes de Medicina Humana son 

aquellos que se encuentran en proceso de formación académica y profesional para 

el ejercicio médico, caracterizándose por una elevada carga académica y clínica, 

lo que los predispone a alteraciones del sueño, estrés y consumo de estimulantes 

(41). 
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo y nivel de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

• Cuantitativa: Los estudios se basan en la recopilación de datos económicos que 

justifican las variables, que se calculan en términos de consumo de bebidas 

energéticas, así como de la calidad del sueño, y que son, en principio, a través de 

encuestas. Luego, estos datos se analizan utilizando alguna técnica de análisis de 

datos. 

3.1.2. Nivel de investigación 

• Correlacional-Analítica: La presente investigación se enfoca en caracterizar la 

relación existente entre la variable dependiente que se refiere a la calidad del 

sueño y la variable independiente que en este caso es el consumo de bebidas 

energéticas. Este enfoque es a la vez analítico y correlacional. Es analítico el 

hecho de que no solo se describen las variables, sino que se busca explicitar la 

relación que se da entre las mismas. 

3.1.3. Diseño de investigación 

• No experimental: Se trata de un diseño no experimental debido a la ausencia de 

manipulación de variables ni intervención directa en el proceso. Los datos fueron 

examinados de manera auténtica, sin la formulación de condiciones o grupos de 

control para examinar los efectos de las variables. 

3.2. Técnicas de muestreo y diseño de la investigación 

3.2.1. Población de estudio 

La población de estudio se refiere al conjunto de individuos que cumplen con ciertos 

criterios específicos y que son objeto de investigación en un estudio determinado. En el 

contexto de la investigación la población de estudio abarcó a todos los estudiantes 
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matriculados en la carrera de Medicina Humana de la UNC durante el año académico 2024.  

Tabla 2 

Estudiantes de Medicina Humana de la UNC 

AÑO N° DE ESTUDIANTES 

1er 86 

2do 98 

3er 57 

4to 56 

5to 53 

6to 70 

7mo 48 

Total 468 

Fuente: Faculta de Medicina de la UNC.  

3.2.2. Muestra  

Para la elección de la muestra en el presente estudio, se recurrió al muestreo 

probabilístico, teniendo en cuenta la fórmula para población finita, extraída de Sierra Bravo 

(41). 

𝑛 =  
𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 ∗ 𝑁

𝐸2(𝑁 − 1) + 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

Donde: 

 N = Universo 

n = Tamaño de la muestra 

Z = Nivel de Confianza 

p = Variabilidad positiva (aciertos) 

q = Variabilidad negativa (errores) 

E = Nivel de precisión 

• Las investigaciones suelen aceptar un margen de error que oscila entre el 4% y el 

5%, dado que, si se admite un nivel superior, la muestra será de gran envergadura 

y complicará la labor académica. En el presente escenario, se adoptará el valor 

del 5%. 
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• Por otro lado, se considerará una proporción esperada del 5%, p = 0.05; por lo 

que q = 1 - p = 0.95. 

• Si el nivel de confianza es del 95%, Z = 1.96, tal como se evidencia en la 

correspondiente tabla de distribución normal. 

                 Reemplazando: 

  𝑛0 =
(1.96)2∗(0.05)∗(0.95)∗468

(0.05)2∗(468−1)+(1.96)2∗0.05∗0.95
 

  𝑛0 = 84.67 ≅ 85 estudiantes 

3.2.3. Criterios de inclusión y exclusión 

Criterios de inclusión 

• Estudiantes activos en la Escuela Académico Profesional de de Medicina 

Humana en la UNC. 

• Estudiantes mayores de 18 años. 

• Disposición para participar en la investigación y responder a las encuestas. 

Criterios de exclusión 

• Estudiantes que presenten condiciones médicas que puedan influir 

significativamente en la calidad del sueño (como trastornos del sueño 

diagnosticados). 
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3.3. Operacionalización de variables 

Tabla 1 

Operacionalización de variables 
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3.4. Hipótesis 

Hipótesis de investigación (Hi) 

H1: Existe una asociación significativa entre el consumo de bebidas energizantes y 

la calidad del sueño en estudiantes de Medicina Humana de la UNC, 2024. 

Hipótesis nula (H0): 

H₀: No existe una asociación significativa entre el consumo de bebidas energizantes 

y la calidad del sueño en estudiantes de Medicina Humana de la UNC, 2024. 

3.5. Fuentes e instrumento de recolección de datos 

3.5.1. Fuentes de recolección de datos 

• Encuestas: 

Descripción: Se utilizaró una encuesta estructurada como técnica principal de 

recolección de datos. Esta encuesta permitió obtener información directa de los 

estudiantes de Medicina Humana sobre su consumo de bebidas energizantes, 

hábitos de sueño, y percepción de la calidad del sueño. 

• Revisión bibliográfica: 

Descripción: Se revisó literatura científica relevante sobre los efectos de las 

bebidas energizantes en el sueño y la salud en general, con el objetivo de sustentar 

teóricamente los hallazgos de la investigación. Esta técnica ayudará a 

contextualizar los resultados en el marco de investigaciones previas. 

3.5.2. Instrumentos de recolección de datos 

• Cuestionario de hábitos de sueño y consumo de bebidas energizantes: 

Descripción: Se diseñó un cuestionario estructurado que incluyó preguntas cerradas sobre 

la frecuencia, cantidad, y tipo de bebidas energizantes consumidas, así como preguntas sobre 

la calidad del sueño (basadas en escalas validadas, como el Índice de Calidad del Sueño de 

Pittsburgh). 
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La combinación de encuestas, entrevistas y revisión bibliográfica garantizó un 

enfoque integral que permite la recolección de datos tanto cuantitativos como cualitativos, 

lo que proporciona una visión más completa sobre la relación entre el consumo de bebidas 

energizantes y la calidad del sueño.  

3.6. Técnicas de procesamiento de la información y análisis de datos.  

Los datos recopilados fueron procesados y organizados utilizando cuadros 

estadísticos, facilitando así el análisis de las variables estudiadas. Para ello, la información 

obtenida a través de encuestas, cuestionarios y otras herramientas de recolección de datos 

fueron sistematizadas y registradas en fichas de datos. Esta organización permitió una 

presentación clara y comprensible de los resultados, estructurándolos en tablas que reflejarán 

las distribuciones de frecuencia, proporciones y otros indicadores relevantes. 

Las tablas resultantes permitieron observar de manera detallada las relaciones entre 

las distintas variables, facilitando la comparación entre los grupos de estudio, como 

consumidores y no consumidores de bebidas energizantes, o estudiantes con buena y mala 

calidad del sueño. A través de esta presentación tabular, fue posible identificar patrones y 

tendencias en la muestra.  

3.7. Consideraciones éticas  

En la presente tesis se garantizó la confidencialidad de la información proporcionada 

por los participantes, asegurando el anonimato en las encuestas. Además, los estudiantes 

participaron de forma voluntaria, donde se les explicó los objetivos del estudio, la naturaleza 

de su participación y su derecho como encuestado.  
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS 

Tabla 2 

Asociación entre el consumo de bebidas energizantes y la calidad del sueño 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los estudiante de Medicina Humana de la UNC.  

La Tabla N.° 1 muestra la asociación entre el consumo de bebidas energizantes y la 

calidad del sueño en los estudiantes evaluados. 

Se muestra que, de los estudiantes que no consumieron bebidas energéticas, el 

80.00% presentó una mala calidad de sueño, mientras que solo el 20% reportó calidad de 

sueño óptima. De manera similar, entre las personas que consumieron bebidas energéticas, 

el 86.67% presentó mala calidad de sueño, mientras que el 13.33% reportó calidad de sueño 

óptima. 

De los dos grupos, está claro que la proporción de estudiantes que tienen mala calidad 

de sueño es alta en ambos escenarios, con un ligero aumento para el grupo que consume 

bebidas energéticas. Sin embargo, esta diferencia no tiene evidencia empírica irrefutable que 

la justifique, ya que el valor del Chi cuadrado (χ2) obtenido fue de 0.598, un valor que excede 

el nivel de significancia (p > 0.05). 

En términos más precisos, la correlación estadísticamente significativa entre el 

consumo de bebidas energéticas y la calidad del sueño entre los estudiantes evaluados 

durante el año 2024 no fue detectada. 
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Tabla 3 

Características sociodemográficas según consumo de bebidas energizantes 

Características 

sociodemográficas 

No consumo de 

bebidas energizantes 

N (%) 

Consumo de 

bebidas 

energizantes N 

(%) 

Valor p 

Sexo 
      

 
Masculino 8 (32.00) 38 (63.33) 0.539  
Femenino 17 (68.00) 22 (36.67) 

Edad 
      

 
15 - 20 años 10 (40.00) 30 (50.00) 0.465  
21 - 25 años 7 (28.00) 15 (25.00)  
26 - 30 años 4 (16.00) 9 (15.00)  
31 - 35 años 2 (8.00) 6 (10.00) 

Ciclo académico 
     

 
Primer ciclo 3 (12.00) 6 (10.00) 0.862  
Segundo ciclo 1 (4.00) 3 (5.00)  
Tercer ciclo 2 (8.00) 9 (15.00)  
Cuarto ciclo 1 (4.00) 4 (6.67)  
Quinto ciclo 1 (4.00) 5 (8.33)  
Sexto ciclo 2 (8.00) 7 (11.67)  
Sétimo ciclo 4 (16.00) 3 (5.00)  
Octavo ciclo 2 (8.00) 2 (3.33)  
Noveno ciclo 1 (4.00) 4 (6.67)  
Décimo ciclo 2 (8.00) 7 (11.67)  
Undécimo ciclo 3 (12.00) 6 (10.00)  
Duodécimo ciclo 3 (12.00) 4 (6.67) 

Fuente: Cuestionario aplicado a los estudiante de Medicina Humana de la UNC.  

La tabla 3 muestra la distribución de las características sociodemográficas de los 

estudiantes de Medicina Humana según el consumo de bebidas energizantes, así como su 

asociación estadística. 

Con respecto al género, se constata que la ingesta de bebidas energéticas fue superior 

en el sexo masculino (63.33 %) en comparación con el sexo femenino (36.67 %). No 

obstante, esta discrepancia no resultó estadísticamente significativa (p = 0.539), lo que 

sugiere que el consumo de bebidas energéticas no presenta variaciones significativas en 

función del género. 
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En lo que respecta a la edad, tanto en consumidores como en no consumidores, el 

segmento etario predominante fue el de 15 a 20 años, seguido del grupo de 21 a 25 años. El 

estudio estadístico no reveló una correlación significativa entre la edad y la ingesta de 

bebidas energéticas (p = 0.465). 

Respecto al ciclo académico, se registró una distribución variada del consumo de 

bebidas energéticas a lo largo de los diversos ciclos académicos. Sin embargo, el valor de p 

adquirido (p = 0.862) señala la ausencia de una correlación estadísticamente significativa 

entre el ciclo académico y la ingesta de bebidas energéticas. 

En su totalidad, los hallazgos indican que las variables sociodemográficas evaluadas 

(género, edad y ciclo académico) no manifiestan una correlación estadísticamente 

significativa con la ingesta de bebidas energéticas en los estudiantes de Medicina Humana 

examinados. 

Tabla 4 

Características sociodemográficas y calidad del sueño 

Características 

sociodemográficas 

Mala calidad de 

sueño N (%) 

Buena calidad de 

sueño N (%) 

Valor p 

Sexo 
      

 
Masculino 28 (77.78) 8 (22.22) 0.102  
Femenino 44 (68.00) 5 (36.67) 

Edad 
      

 
15 - 20 años 36 (85.71) 6 (14.29) 0.721  
21 - 25 años 17 (80.95) 4 (19.05)  
26 - 30 años 11 (84.62) 2 (15.38)  
31 - 35 años 8 (88.89) 1 (11.11) 

Ciclo académico 
     

 
Primer ciclo 7 (87.50) 1 (12.50) 0.662  
Segundo ciclo 13 (92.86) 1 (7.14)  
Tercer ciclo 7 (100.00) 0 (0.00)  
Cuarto ciclo 9 (90.00) 1 (10.00)  
Quinto ciclo 8 (80.00) 2 (20.00)  
Sexto ciclo 8 (88.89) 1 (11.11)  
Sétimo ciclo 7 (87.50) 1 (12.50)  
Octavo ciclo 4 (100.00) 0 (0.00) 
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Noveno ciclo 3 (75.00) 1 (25.00)  
Décimo ciclo 2 (50.00) 2 (50.00)  
Undécimo ciclo 2 (66.67) 1 (33.33)  
Duodécimo ciclo 2 (50.00) 2 (50.00) 

Fuente: Cuestionario aplicado a los estudiante de Medicina Humana de la UNC.  

La tabla 5 muestra la distribución de las características sociodemográficas de los 

estudiantes de Medicina Humana según la calidad del sueño, así como su asociación 

estadística. 

En cuanto al sexo, tanto los hombres como las mujeres muestran una calidad de sueño 

inadecuada, con una prevalencia incluso mayor para los hombres (77,78%) que para las 

mujeres (68,00%). Aunque esta discrepancia es menor, no es estadísticamente significativa 

(p = 0,102). Esto significa que la calidad del sueño no es diferente al comparar hombres y 

mujeres. 

En cuanto a la edad, se reportó calidad de sueño inadecuada en todas las categorías 

de edad, con la mayor prevalencia encontrada entre los 31 y 35 años (88,89%) y 15 a 20 años 

(85,71%). Sin embargo, la evidencia estadística no encontró una relación significativa entre 

la calidad del sueño y la edad (p = 0,721). 

Asimismo, en cuanto al ciclo académico, se encontró calidad de sueño inadecuada 

en la mayoría de los ciclos, siendo el 100% en el tercer y octavo ciclo. Dadas las diferencias 

descriptivas, el valor p (p = 0.662) muestra que no hay una relación estadísticamente 

significativa entre el ciclo académico y la calidad del sueño. 

Los hallazgos en conjunto evidencian que las 3 variables sociodemográficas 

analizadas (género, edad, ciclo académico) no presentan relación estadísticamente 

significativa con la calidad del sueño, pese a mostrarse una considerable proporción de la 

población en estudio con sueño insuficiente. 
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Tabla 5 

Patrón de consumo de bebidas energizantes 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los estudiante de Medicina Humana de la UNC.  

Con respecto al patrón de consumo de bebidas energéticas, se constata que el mayor 

porcentaje de estudiantes indicó ingerir estas categorías de bebidas, constituyendo el 70.59 

%, mientras que el 29.41% indicó su inexistencia. 

En relación con la periodicidad de consumo semanal, el patrón predominante fue el 

consumo de 1 a 2 bebidas energéticas semanales, reportado por el 76.67 % de los usuarios. 

En una proporción inferior, el 18.33% indicó un consumo de entre 3 y 4 bebidas semanales, 

mientras que únicamente el 5.00 % indicó un consumo significativo de más de 5 bebidas 

energéticas por semana. 

Estos hallazgos demuestran que, aunque el consumo de bebidas energéticas es 

prevalente entre los estudiantes de Medicina Humana, la mayoría exhibe un patrón de 

consumo ocasional o moderado, con una reducción en la proporción de estudiantes que 

exhiben un consumo elevado. 
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CAPÍTULO V: DISCUSIÓN 

El objetivo principal del estudio fue establecer una correlación entre el consumo de 

bebidas energéticas y la calidad del sueño de los estudiantes de Medicina Humana en la 

Universidad Nacional de Cajamarca durante el periodo 2024. Se deduce que la población 

objeto de estudio manifiesta un consumo elevado de bebidas energéticas y una calidad del 

sueño deteriorada. Sin embargo, en lo que respecta a la correlación entre ambas variables, 

no se consiguió ninguna valoración estadísticamente significativa, lo que favorece el 

contraste y análisis de estos descubrimientos con las tendencias contemporáneas en el campo 

científico, tanto a nivel nacional como internacional. 

Con respecto al consumo de bebidas energéticas, se observó que el 70.59 % de los 

estudiantes indicó ingerir dichas bebidas, una cifra que se alinea con investigaciones 

anteriores realizadas en poblaciones universitarias. Rivera y Vásquez (9) indicaron que el 

71.01 % de los estudiantes de Medicina Humana ingería bebidas energéticas, mientras que 

Faris et al. (8) identificaron una prevalencia del 41% en estudiantes universitarios de 

Emiratos Árabes Unidos Esta frecuente ingesta puede atribuirse a la elevada carga 

académica, los extensos horarios de estudio y la percepción de que estas bebidas potencian 

el estado de alerta y el desempeño académico. 

Respecto al patrón de consumo, la mayoría de los estudiantes presentó un consumo 

ocasional o moderado, siendo predominante la ingesta de 1 a 2 bebidas energizantes por 

semana (76.67 %). Este hallazgo es consistente con lo reportado por Faris et al. (8), quienes 

describieron un consumo mayoritariamente moderado entre universitarios. El bajo 

porcentaje de estudiantes con consumo elevado (>5 bebidas por semana) podría explicar, en 

parte, la ausencia de una asociación significativa con la calidad del sueño en el presente 

estudio. 

En cuanto a la calidad del sueño, se evidenció que una proporción considerable de 
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estudiantes presentó mala calidad de sueño, tanto en consumidores (86.67 %) como en no 

consumidores (80.00 %). Este resultado es concordante con investigaciones previas 

realizadas en poblaciones similares. Castro (12), en un estudio local en la misma universidad, 

reportó que el 86.2 % de los estudiantes de Medicina Humana presentaba mala calidad de 

sueño, lo que sugiere que este problema es altamente prevalente y no exclusivo del consumo 

de bebidas energizantes. 

La evaluación de la relación entre el consumo de bebidas energéticas y la calidad del 

sueño no permitió identificar una evaluación de significancia estadística (χ2 = 0.598 p > 

0,05). Este descubrimiento se alude a la afirmación de Rivera y Vásquez (2024), quienes no 

identificaron ninguna interferencia entre ambas variables en estudiantes de Medicina 

Humana de una institución universitaria privada en Perú. De manera análoga, Alshumrani et 

al. (6) identificaron una elevada prevalencia de calidad de sueño deficiente entre estudiantes 

de Medicina en Arabia Saudita, sin categorizar con la frecuencia de consumo de bebidas 

energizantes. 

No obstante, estos hallazgos se diferencian de otras investigaciones que evidencian 

una elevación más evidente. Burga (10) descubrió una correlación significativa entre la 

ingesta de bebidas energéticas y una calidad de sueño deficiente en estudiantes de Medicina 

Humana de ciclos avanzados, mientras que Cala et al. (7) establecieron una comparativa 

entre el consumo de bebidas energéticas y el insomnio en estudiantes de posgrado en salud. 

Estas divergencias pueden ser atribuidas a fluctuaciones en el tamaño de la muestra, el grado 

de estudio, la frecuencia y los horarios de consumo, la aplicación de diversos instrumentos 

y los análisis multivariados entre investigaciones anteriores. 

Fuentes energéticas como bebidas energizantes contienen cafeína la cual actúa como 

antagonista de los receptores de adenosina perturbando la somnolencia y alterando la 

arquitectura del sueño. Sin embargo, el consumo de cafeína tiene un efecto modulador, como 
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el tiempo de ingesta, la propia tolerancia, el metabolismo, e incluso la cantidad de la 

sustancia. Esto podría explicar porque en el estudio la mayoría de los sujetos, a pesar de 

consumir cafeína en niveles moderados, no tuvo una variación significativa en la calidad del 

sueño. 

En relación con los rasgos sociodemográficos, no se identificó una correlación 

significativa entre el sexo, la edad y el ciclo académico con el consumo de bebidas 

energéticas ni con la calidad del sueño. Estos descubrimientos se alinean con lo expuesto 

por Alshumrani et al. (6), quienes no identificaron una correlación entre las variables 

demográficas y la calidad del sueño. Sin embargo, estos hallazgos se distinguen de otras 

investigaciones que señalan una mayor incidencia del sueño en mujeres o en ciclos 

académicos avanzados. 

En última instancia, los hallazgos de la presente investigación demuestran que la 

deficiente calidad del sueño es un problema altamente prevalente entre los estudiantes de 

Medicina Humana de la Universidad Nacional de Cajamarca, sin importar el consumo de 

bebidas energéticas. Esto indica la presencia de otros factores significativos implicados, tales 

como el estrés académico, la carga laboral, la utilización de dispositivos electrónicos y los 

patrones de estudio, los cuales deberían ser contemplados en futuras investigaciones. 
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CAPÍTULO VI: CONCLUSIONES 

1. Durante el año 2024, no se identificó una correlación estadísticamente 

significativa entre el consumo de bebidas energéticas y la calidad del sueño entre 

los estudiantes de Medicina Humana de la Universidad Nacional de Cajamarca. 

Esta correlación se evidenció en una elevada proporción de estudiantes tanto 

consumidores como no consumidores. 

2. Se observó una elevada incidencia de mala calidad del sueño entre los estudiantes 

de Medicina Humana evaluados, lo cual sugiere que los trastornos del sueño son 

una problemática frecuente en esta población, sin importar el consumo de bebidas 

energéticas. 

3. Con respecto a las variables sociodemográficas, no se identificó una correlación 

estadísticamente significativa entre el sexo, la edad y el ciclo académico y el 

consumo de bebidas energéticas en los estudiantes de Medicina Humana de la 

Universidad Nacional de Cajamarca. 

4. Además, las variables sociodemográficas evaluadas (género, edad y ciclo 

académico) no establecieron una correlación estadísticamente significativa con 

la calidad del sueño. Sin embargo, se registró una mayor proporción de sueño 

deficiente en la mayoría de los grupos examinados. 

5. La ingesta de bebidas energéticas fue común entre los estudiantes de Medicina 

Humana, predominando un patrón de consumo ocasional o moderado, mientras 

que la proporción de estudiantes con un consumo elevado fue reducida. 
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CAPÍTULO VII: RECOMENDACIONES 

1. Se aconseja a la Facultad de Medicina Humana de la Universidad Nacional de 

Cajamarca instaurar programas educativos y de concientización dirigidos a los 

estudiantes, con el objetivo de fomentar patrones de sueño saludables, teniendo 

en cuenta la elevada incidencia de calidad del sueño deficiente detectada en la 

población estudiada. 

2. Se recomienda promover el consumo prudente de bebidas energéticas, 

instruyendo a los estudiantes acerca de los potenciales efectos perjudiciales de la 

cafeína y otros estimulantes, particularmente cuando se ingieren durante las horas 

nocturnas o en combinación con otras sustancias estimulantes. 

3. Se insta a los alumnos de Medicina Humana a implementar estrategias no 

farmacológicas para optimizar la calidad del sueño, incluyendo una organización 

óptima del tiempo dedicado al estudio, la disminución del uso de dispositivos 

electrónicos previo al sueño y la instauración de periodos regulares de reposo. 

4. Se sugiere que investigaciones futuras incorporen el examen de otros factores 

vinculados a la deficiente calidad del sueño, tales como el estrés académico, la 

ansiedad, la carga horaria, el uso de dispositivos electrónicos y los patrones de 

estudio, con el objetivo de adquirir una comprensión más holística del problema. 
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CAPÍTULO IX: ANEXOS 

 

9.1. ANEXO 1: Cuestionario  
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9.2. ANEXO 2: Cuestionario Índice de Calidad de Sueño de Pittsburgh (PSQI) 
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9.3. ANEXO 3: Matriz de consistencia  
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9.4. ANEXO 4: Consentimiento Informado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


